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ACTA No. 1 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Reunión de seguimiento y acompañamiento a la ejecución del contrato 

CO1.PCCNTR.8256055, Instructor Gian Andréi Gómez y el Centro de Manufactura en Textil y 

Cuero SENA Regional Distrito Capital, debido a la PQRS con quejas de parte de aprendices del 

centro. 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Bogotá D.C., 26 de 

Noviembre 2025 

HORA INICIO: 

11:00am 

HORA FIN: 

12:00 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Sala de juntas de la 

Subdirección 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: Cra. 30 #17B-25S 

/Distrito Capital 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Reunión presencial para efectuar el acompañamiento correspondiente al Instructor Gian 

Andréi Gómez, en atención a la pqrs de los aprendices grupo 3065370 Programa Análisis y 

Desarrollo de Software.  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Informar al instructor Gian Andréi Gómez sobre las PQRS radicadas por los aprendices, con 

el propósito de revisar los hechos reportados, verificar la información, y establecer una acción 

de mejora. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Apertura de la reunión 

Se verifica el quórum y se inicia la reunión. 

La Subdirectora, Dra. Claudia Gómez, expone el motivo del encuentro, relacionado 

con las PQR radicadas por un grupo de aprendices. 

2. Presentación de la PQR por parte del Coordinador Fabio 

El Coordinador Fabio Camacho interviene detallando los temas de la PQR, donde los 

aprendices manifiestan: 

o Solicitud cambio de Instructor 

o Inconformidad con los métodos de enseñanza y la dinámica de clase 

implementados por el instructor. 

o Reportan que, en múltiples ocasiones, el instructor llega tarde a la formación 

y envía el enlace de ingreso fuera del horario establecido. 

o Señalan que la formación del día 8 de noviembre no se realizó, sin que se 

brindara información ni actividad alternativa; el grupo quedó sin orientación. 
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3. Intervención del Instructor Gian Andréi Gómez 

o El instructor manifiesta que revisará el tema correspondiente al 8 de 

noviembre, ya que no lo recuerda con claridad, y no objeta lo reportado por 

los aprendices. 

o Informa que su única inasistencia reciente fue el día 21 de noviembre, por 

motivos de salud, día en que efectivamente no se desarrolló la formación. 

o La Coordinadora de formación profesional Mariluz Rincon  interviene 

recordando que cualquier novedad debe ser informada oportunamente a 

Coordinación Académica para el debido manejo del grupo y la posibilidad de 

reemplazos con otro instructor. 

o El instructor expresa inconformidad frente a los reportes, indicando que en 

repetidas ocasiones ha solicitado retroalimentación a los aprendices sin que 

estos hayan manifestado directamente sus inconformidades. 

o Señala además que algunos temas que él aborda no están articulados con los 

programas del equipo ejecutor, manifestando falta de comunicación y poca 

disposición de colaboración por parte de dicho equipo. 

4. Intervención del Coordinador Guillermo Linares 

El coordinador Académico Guillermo Linares recuerda que, en la reunión de 

Alistamiento del IV trimestre, solicitó trabajo articulado entre el instructor y el 

equipo ejecutor. Menciona que, en esa ocasión, el instructor Gian manifestó que “no 

hay equipo”, que no se han reunido y que no existe comunicación entre ellos. 

5. Orientación por parte de Subdirección 

La Subdirección solicita establecer comunicación con el equipo ejecutor y articular la 

información de los programas, con el fin de evitar futuras situaciones como las 

presentadas. 

CONCLUSIONES 

1. El instructor Gian Andréi Gómez recibe positivamente las observaciones realizadas 

durante la reunión. 

2. La Coordinación Académica, revisara las actividades a desarrollar con el equipo 

ejecutor del grupo y realizara acompañamiento al grupo de aprendices. 

3. La subdirectora del Centro hace las recomendaciones, de atender el debido proceso 

y mejorar la comunicación, tanto con el grupo de aprendices, como con el equipo de 

instructores. 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente.  
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